
     

    

   

CONSTITUCION 

DENOMINARSE 

"MOTORCORP" 

DE COMPAÑIA ANONIMA A 

MOTORES . ELECTRICOS S.A. 

QUE INTEGRAN LAS SIGUIENTES 
Tn 

FERSOMAS: —ECONORISTA LEGHCE SANTANA DE 

FAcas Y RILLY 

Y CAFITAL 1 35. 

En e tiuiad de Guayaquila Cabecira d 

dol ivi ya a Repquitida ra 

e A A e rm —Ék 

entes: ABOGADO FRANCISCO 

Notario [Vigésimo Noveno del Cant 

MAA SABIA RA DE: FASES. 
o e O A 

  

priste-cdas o Pa sio dazo oy. 21 cesar HI 

dee Mam 03d sd tert, ale pr 

comparte ceates declaran cer ode nacian 

_AÁ>P— 

de Hovi=mbre de mil novec1ent 

EXNESTO FSA SANTANA. ——— 

  

        
  

A SM $ 000.000, 00 

ej Cantár el vpiamo nombre, 

del Ecuador. el «<diía de he,       
      
   

  A a AT 

ORONEC 

  

FLOR 
   

    
comparecen los señores; 

de ita «1.137 canodan de 

LY FRHME SITES SARTANTo 
NN 

afec ñr eso alas anos 

alidad ecnmatorianas, Mayores 

dr Bitar dr O 1 2 “apairilin en 

Balrococis,, TD A 

naturalera + efectos cegelos de la presantle €: Catura a Cuyo 

TN gr a dea car e pis y ar Pear. Tokor tada pr sis 

pliss» A A v A la a Apra Uubosal 4 34 IS SS Puan os. 

oblinarie y  comtratle TT A E SL e 

escritare gíblaca el contenida de la 

Literal ex como sigue: SEÑOR NOTARIO 

buda 2) q á 

! 
! 

const. tí constitución 

Lao di: O AE 

NN E . lo us Le Poe 

precende eiistita cueva ternmar 

2 Sírvase cutorizar en el 

 



A 

15 

17 

18 

13 

LO o 
expresamente su voluntad de constituir la compa 

      
     
mo»? e 

  

anónima que 

ar lea a ra PROS AE ECTRIEDOEA As MOP OR CORE S ”? ox entes 

personas: Economista LEONOR SANTANA PAZOS.“ de estado civil 

casadaz y. RI y ERNESTO FAZOS SANTA , de estado civil soltero. 
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a cualiáder otra forma pera la cowercialiración de los productos E 

del VentéÉ, permita y disposición. por cuenta propia, de E 

aceso: de Munpaeñs as Bruónimar y de pariicipeciónes de Compañias 

Lima tcs as Voreznatar y  deserrollar el  turiso nacional e Ñ 

internacional, aediante agencias de visries, —hatrles, moteleza. E 
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   4 par el cunl se constituse esta =ociedad es d que 

Z se contarán a partir de la fecha de inscripcióor en el Registro 

    

  

o Mercantil del Cantón. ARTIC ARTD:S El dómicilia principal de 
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epública del Eruador y 

  

4 la Compañia es la ciudad Ñ 

o podrá establecer sucursales y agencias en dualquier lugar de la E 

$ República a del exterior. CAPITULO SESUNDO: ITAL, ACCIONES Y | 

7 ACCIONISTAS.-— ARTICULO QUINTO: €2 capital socas de la compañía 
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10 peer at menteta por cesuleción de la ¿uaita General de 

11: Prot Lea ARTICULO SEXTO: lar acciiomes estor tr del cero Cera: 

12 auna al circo mil jeclusive, contendrán jas deciary3rÉlones exiaid és : 

3 por Tes Les o y serán Tirmaeds=e por el Fresideniz y el dle 

14 General de la Compañía. ICULO SEPTIMD: Si una acción a - 

15 ardido pprowvi>30anAa e vtr aré, deleriorare a destruyere, 
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6 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO DECIMO SESUNDO: El E 

7 Gomerno «de la Sonpañnia corresponde (a la o iuinta  Reneral de 

0 “q Osso to paa E O O A io. A ia 

e snendyarA a través del  *re=ident y cel 2 de 

a los térmircse que se cndican en el 

  

, Gerentlo Gereral, de    
11 presente esiatiti. TICULO DECIMO TERCERO: La <dinta Gereral la 

. yl compon+a las  acciconistas legalmente  convocedos ” reunidos 

A ARTICULO DECIMO CUARTO: la Junta menaeral Mrdinarie se reunirá por 

  

   

   

  

o 14 La mitre Via vez al años dentro de los trez meso posteriores a 

: 15 Lac océr aldo orar. dedo Eejrercicia económica de la (o Mparñia, previa 

. de Lt br a ele taste par old Frezrdente a 10 +? ciomistaSs par 

O'' E OT E O +1 

: 18 domicilio principal Je la sociedad, y de 
A 

17 0  antiricatión quiro da mens 2) Yi tardor par “o. ji pio 3 

0 Larpircaa a lr o Gades r l e dar. Aa CC a ln la 

y pentmarda RTICULO DECIMO QUINTO: La Junta Geners? Extraordinaria 

22 A sa ria ddquejr tiempo. previa la o rsesearatoria del 

e. 23 Prieouirderitso o dad Geri tao Berrea Ds per to atado rr o perdais d+ ? 

0] AD ad a As a regresan tes : q la. menos «il E 
- e . 3 

DA Apto par cienta del capital o =ceoial. Lo rre tardas 

TA cicbher<r roba; hephss en la  mwuisma farma qu 

E? ARTICULO peca] se SEXTO: Fara  rapretitirr quer 

A
 

" 0 Ur arar 4 A O 

Ny
  



1 

> 

4) 

    

concurrencia de un  númera de «ccioniéótas que representen por 10 
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acreta taa mediante Carta -ponier. Las adainisatradores Y 

Comies=srinz na podrán ser representantes de los Accionistas. 
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caso dee comformidad por la  Teyryz 4) Elegir al liquidador de la 
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VIGESIMO SEXTO: fon  «trituicouames del presidente y del Gerente 
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los estatutos; “c) Dictar el presupuestos de ingresos y past a) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones con 

Bancos, civiles (O mercantiles, relacionados con €el objeto social 
€ 

e» Suscribir cheques pagarés y letras de cambio y en general todo 

documente civil oo sercantil que obligue a la compara 0) Contratar 

y terminar las relaciones contractuales con los trabajadores 

previa las formalidades de Ley constituir Mandatarios Generales y 

Especiales previa la autorización de la Junta General en el priner 

    

   
casos dirigir las 4abores del personal y dictar reglamentos q) 

Cumplir y hacer” cumplir las resoluciones de la Junta General de 
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feccionistass h) Supervigilar la contabilidad a archivos y 

correspondencias de la sociedad y velar por una buena marcha de 

sus dependencias 12 Fresentar un informe anual a la dunta General 

Ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros y al proyecto 

  

de reparto de utilidades y las demás atribuciones que le confieren 

estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: —SUBROGACION.- En las 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar, el presidente 

será reemplazado por el. Gerente General, y en caso de falta, 
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ausencia 0 impedimento para tuara de éste último será 

reemplazado por el. primero. <« ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO: Sion 
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ARTICULO VIGESIMO NOVENO: La Compañía se disolverá por las Causas 
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liquidación / la que estará a cargo el Fresidente o del Gerente 

General. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL. £31 
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compañía ha sido suscritos y pagado por dos accion 

 



¿ siguiente Formar: La señora ECONOMISTA SARTANA DE_Fés          

   
      

   

  

   Z2 sus propios derecho%,z ha suscrito/tres mil Acciones ordinarias y 

3% nominativas de 1% mil  sucres cada unaz Ya €el señor RILLY  ERMESTO 

4 FAZOS SANTANA, —por sus propios derechos ha  suscri? “dos     
A 

2 acciones ordinarias y  nominativas de un mil  sucres    cada na. 
% 

6 CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
    

     

7 compañía ha sido pagado por los accipofhñistas de la siguiente formas - 

8 Economista LEONOR SANTANA DEFAÁZOS . — paga en dinero efectivo la 
n= A e e 

Y cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, es decir el veinti- 
A A <—T— KO E<4<4 22 -=— — 

A e a 

10  cince por  cienta del walor de cada una de las acciones por ella 0 

  

11d suscritas ya el señor BILLY ERMESTO PAZOS SANTANA 4 paga en dinero 
A 

12. efectivo la cantidad de QUINIENTOS FIL SUCRES, es decir el veinty- 
qq TTM 

13 cinco por ciento del valor de las acciones por él suscritas 
o 

14 saldo del setenta y cinco por ciento del valor decada una de las 
ss 

1% acciones suscritas y no pagadas, será pagado en el plazo máximo de 

   
   

  

El 

sds hontados a partir de la fecha de inscripción de ésta . .     rmstFitura en el Registyo Mercantil del Cantón». Las aportaciones . 

    18 constan del Ytificado de Cuenta de Integración de Capital 

12 de la Compañía ge se inserta y formará parte integrante de 

  

ZO ésta escritura. QUINTA: Los accionistas fundadores autorizan 

2 expresamente al Doctor Ernesto Pazos Navarro para que realice 

22 todas las diligencias y administrativas para obtener la 

23 aprobación y el Registro de la Compañias. SEXTA: Se acompaña 

24  COmo documen tao habilitantes al Certificado de cuenta de 

23 integración de capital de la Compañia.  —Ágregue usted señor Notario 

     
   

26 las demás cláusulas JM4e Ley. (firmado)? ¡ilegible AROGADA —GLENDA 

27 QUITO DE ESFIMOAZAS/ Registro número dos siete siete y DOCTOR ERMESTO - 

28. FAZOS MAVARRO./ Fegistro náúsero siete dos unos, Hasta aquí la minuta 

12
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CERTIFICACION 
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| do 
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.. | Hemos recibido de : 0 so 

ECON. LEONOR SANTANA DE mu f s/. 14 000, 27 
SR.BILLY PAZOS ¡SANTANA de 

.1* 251 -000, 0 e 

AS 

SON: yx MILLON DOSEIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 ani SUTRES. 

MOTORES ELEÉTRICOS S.A. "MOTORCORP* 

  

cabra del Compa par cobecra. F nt A 

      

El valor correspondiente a este certficado será puesto en cuería a disposición de dos AE 
adwinistradores de la compañía ta pronto sea constituida, para lo cual deberan presentar +... 
al Banco la respectiva documentación que comprende:  Estatuios y Nombramientos a 

ar? - debidamente inscritos y el cortficado de la Superintendencia de Compañias indicando. que EN 
a el trámite de constitución se encuentra concluido. o 

    

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la Compaltía y deststleran de ese ta. 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el ES 

e valor respecto, deberen entregar al Banco el presente cerficado original “y la e 
9 autorización otorgada al sfecto por el superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el 20... % de interes anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. — - 

Lee 

 



“3 

¡ 
o yr Cape recientes la aprueban y Yo el  Notiric la elev< 

Zo escritura ¡blica para Gue  sirta sy efecte legal consiguiente. 

z O Er da po o ot a, lees compareccióon ia -ta eeb ritera integramen Le 

4 PUTO ao +. Pra ar da ad dao dabas apor o dror, E E AN caes + 19 MA 

" A A IS A A A O 

és A 

> —— 

0 “4  ECON> e O ANA DE PAZOS 

Det, ia  090382908-3 / 

AT 218 a “A 

2. 17 BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA 

LA ta td jus 090888620-3 

      Dama! J, lores 

yr. 21620 NOVENO 

  

co de Compañia Anónima a Denominarse Motores Electricos S.A.MO- 

TORCOP, que la firmo y sello en la ciudad de Gusyacuil, a los 

on dos días uel mes de Uiciembre de mil novecientos noventa y 
- Ds t r e $ .” A 

> Al. e o 

“o sp y 

   

  

   
: ( cars Foros 

] NOVENO , | 
4 

$  



y 
Con fecha de hoy tomé nota de la Resolución Número 93-2-1-1-0003310, 

de fecha 22 de Diciembre de 1993, en la que se aprueba la Constitu- 

ción de la Compañía a denominarse MOTORES ELECTRICOS S.A. "MOTORCORP”" 

por el AB. Manuel Molina Jalf1, SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, de lo que doy f6.- 

Guayaqui?, a 22 de Dictesbre de 1993.- 

    
GUATIVTOD: Que esa fecha ds hoy, y en ampliniento de lo 

ordenada en la Resmlución NU 93=2-2-1-0003310, dietada - 
el veinte y deu de Olalenbre de aíl novecientos novente 

y tres, par el Bubintendente de Daveche Secieterio de 15 

Intendeneta de Compañdas de Gueyequil, he insorita la - 
presenta oesultuza pública que contiene la CONSTITICION | 

en * MOTORES _MOTORCORP , de fojas 18.008 
A A A 

Industuiales y anotado bajo el número 30.908 del Reparto 

vigo- Gueyeq:11, veinte y tues de Dlciambes de m1 nave» 

ANA NN NANA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcar del Común Guayequit 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he erohivedo el exvilflo



TT 
n 

ms 

esda de efilliación a ls Címpte de la Sequeña Industria del 

Guayas de * MUTCRES ELECTRICOS señe MUTCRGORP *. - Guayana - 

quil, veinte y tees de Diciembre de m1 novociontos noven= 

ta y tres- El Registuador Mercantil. 

    

    AB. HECIHR MISUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Queyequil 

CERTIFICLT: due con fecha de hoy, he evxchivado una cople m- 

tíntica de la escritura pública que antecede en cumplinien- 

to de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agos 

to de 1.975, por el sefor Prexidente de ln Recíblica, mbli 
cedo un el Registro tfclal nísero 878 del 29 de Agosto de 

1.9/5.- iusyaquil, veinte y tuea de Diciember de ul1 nove - 

cientos noventa y tres» El Registrador Mercantil. - 
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sx 
REPUBLICA DEL BCUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG a 
0000304 22 

Guayaquil, 

YA Eso 19% 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución NY 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

vañía MOTORES ELECTRICOS S.A. "MOTORCORP". 

Muy Atentamente 

DIOS. UY Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp?.


